
, SEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ADORACIÓN 1" 93.111. 4474 “0 0"024 
PABLO ORTIZ GAMCIA 

. CONSIDERANDO + 

QUE el 22 de julio de 1993, se ha otorgado sute el Botarío 
Vigúsimo Yoveno del cactón quito la escritura pública de consritución 
de “OURPORACIONMICROSON? DEL ECUADOR S.A.*3 

QUE el De. Alfredo Gallegos Bandarass , ña solicitado da AALODA=> 
ción de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
tres coplas certificadas de la nismas 

¿UE en «al presente treánita, existe inversión extrenjera directa 
cuyos dotalles constan en el instrumento público que cuntivcne al contrato 

antes referido. 

QUE el Departamento Juzídico %s Compañias de la Intemiaacia 
| de Derecho Societario, mediante «csmorando NM” DJIC.93.1024 da 27 ón 

julio ún 1293, ha emitido informa favorable pera la contiumeegión del 
tzáaite, una ves que osasídera que se ha dado cumplimiento a los requist- 
to» legalas respectivos. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
E” ADM-52513 de 18 de diciorbes de 198625 

: RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de  "COMPORACIONNICROSOPE 
DEL ECUADOR S.A"., com dericilio «au Quita, «on un capital amtorizado 
y suscrito de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO BILLONES DE SUCRES y, 206 *000,000758 

úividido en 285.000 acciones ordinarias y nominativas de UN -RIL PUCHES 
(8/7. 1.900,00) de valor cada una, de conformidad com las tárminos 
constantes en la referida escritura pública.   ARTICULO SEGUNDO,- DISPOSER que el Notario Yigásimo Moweno «del cantón 

] puito toxe nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
| sa aprueba, del contenido de la presante Reselución y siente racós 
| de esta anotación. 

ARTICULO TRRCERO.- DISPONER que el Registrados Mercantil del cantón 
juito: a) inscriba sscritura pública junto con la prescuta 
Resolución y L) 1 las desás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro./ - o, 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la zreferidn escritura 
$e publique, por una vez, en uno de los é¿ilarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despa- 
cho. 

CUMPLIDO, vunlva el expediente. 

COMDNIQUESE. » DADA y firmada en la Superintendencia de Campañlas, 
en Quito, 
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Pablo Ortíz Garcia 
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